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Realizaron seminario para 
operaciones de paz en Chile

Organizado por el Comando Conjunto Austral

En la actividad participaron cerca de 50 integrantes de distintas ramas de las  ●
Fuerzas Armadas en Punta Arenas. 

La actividad tuvo resutados favorables para los participantes en esta 
iniciativa. 

Entre el 15 y el 17 de 
octubre se llevó a 
cabo, en dependen-
cias del Comando 

Conjunto Austral, el semi-
nario “Operaciones de Paz, 
Resolución N°1325 y nue-
vos desafíos”, organizado 
por el Centro Conjunto para 
Operaciones de Paz en Chile 
(Cecopac) y orientada con los 
lineamientos entregados por la 
Subsecretaría de Defensa.

El seminario, al cual asis-
tieron cerca de 50 miembros 
de la V División de Ejército, 
la Tercera Zona Naval, la IV 
Brigada Aérea y el Comando 
Conjunto Austral, buscó di-
fundir el quehacer de Cecopac, 
capacitar en los contenidos de 
la Resolución N°1325 sobre 
“Mujer, Paz y Seguridad”, 
además de abordar conceptos 
de equidad de género, diver-
sidad y liderazgo.

Las exposiciones tuvie-
ron como objetivo conocer 
los alcances del liderazgo 
femenino y prioridades in-
tersectoriales como mujer, 
paz y seguridad, propios 
de la agenda de la Defensa 
Nacional, tanto en las aris-
tas civil como militar.

El jefe de Estado Mayor 
del Comando Conjunto 
Austral, capitán de Navío 
IM César Negrete, califi-
có el seminario como “una 
instancia positiva y conjun-
ta, en la que participaron las 
instituciones de las Fuerzas 
Armadas que se encuentran 
acá en Punta Arenas. Los par-
ticipantes pudieron conversar 
e interactuar con cada uno de 
los exponentes, además de co-
nocer en profundidad el rol 
de las operaciones de paz y 

la relevancia de la Resolución 
N°1325”.

El encuentro permitió ge-
nerar un mejor conocimiento 
a los asistentes e interiorizar-
se de temas de actualidad, 

introducción a operacio-
nes de paz, perspectiva de 
género, integración de gé-
nero, violencia sexual y de 
género, protección de civiles, 
respeto a la diversidad, lide-

razgo y gestión del cambio. 
Lo que, sin duda, contribu-
ye a las tareas diarias que 
actualmente se realizan en 
las respectivas institucio-
nes, se recalcó.

Se concretó un relevante 
primer paso en el cronograma 
de implementación del nuevo 
Servicio Nacional de Reinser-
ción Social Juvenil (SNRSJ), 
el cual reemplazará al Servicio 
Nacional de Menores (Sena-
me) a contar del 13 de enero 
de 2025 en la denominada ma-
crozona sur, que abarca desde 
las regiones del Maule hasta 
Magallanes. 

Con la participación de 
once servicios públicos e institu-
ciones, en el salón de reuniones 
de la Delegación Presiden-
cial Regional de Magallanes 
se constituyó el Comité Ope-
rativo Regional (COR) de 
Reinserción Social Juvenil de 
la Región de Magallanes y An-
tártica Chilena.

En la oportunidad, César 
Montiel Alvarado realizó su pri-
mera aparición pública como 
director regional que lidera-
rá la institución, dando inicio 
a la formalidad de la puesta 
en marcha del COR, presidi-
do por la seremi de Justicia y 
Derechos Humanos, Michelle 
Peutat Alvarado. 

De acuerdo con la Ley N° 
21.527, que modifica la ins-
titucionalidad encargada de 
administrar y ejecutar las medi-
das y sanciones en el contexto 
de la determinación de la res-
ponsabilidad penal adolescente, 
los COR son los entes encar-
gados de desarrollar planes de 
acción en cada territorio para 
promover efectivos y especia-
lizados procesos de reinserción 
social juvenil. 

La seremi Michelle Peu-
tat destacó la concreción de 

este hito inicial, que nace de 
una reforma al sistema de jus-
ticia penal adolescente, la que 
crea una nueva institucionali-
dad que será descentralizada, 
especializada y altamente ca-
lificada. Al respecto, resaltó la 
importancia de esta instancia, 
que se encargará de realizar 
un trabajo intersectorial para 
llevar adelante la Política Na-
cional de Reinserción Social 
Juvenil, específicamente en 
la garantía de servicios, pres-
taciones e intervención que 
requieren los jóvenes infrac-
tores de ley.

En su sesión inaugural, el 
COR realizó una contextuali-
zación de los avances en esta 
reforma y el posicionamiento 
que se lleva en la región, ci-
fras nacionales y regionales, 
junto a la presentación oficial 
del recientemente nombrado 
director regional del Servicio 
(que asumió el 19 de agosto). 
En la oportunidad, se informa-
ron los avances del proceso de 
implementación y las responsa-
bilidades que cada institución 
integrante del comité.

Finalmente, se firmó un 
compromiso por parte de las 
y los respectivos represen-
tantes para iniciar un trabajo 
conjunto en el marco de esta 
nueva institucionalidad. Entre 
los integrantes permanentes de 
este comité figuran la Seremi 
de Salud y de Educación, Ser-
vicio de Salud, Subsecretaría 
de la Niñez, Subsecretaría de 
Prevención del Delito, Senda, 
Sence, Instituto Nacional de 
Deportes, Gendarmería de 
Chile y Sename. 

Comité de Reinseción Social 
Juvenil inició sus funciones

En la Región de Magallanes 
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